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Abonos de tiempo

SUBSECRETA.RÍA.-SECClÓN DE ULTRAMA.R

EXcmo. Sr.:-En vista de la carta oficial núm. 1.786 que
V. E. dirigi6 á este Ministerio, en 2 de Julio del año próximo pa
sado, cursando instancia del sargento 2.0 del arma de Infantería
dll 8se ejército, Roberto Pimentel lIIoscado, en súplica de
que se le abonen, para los efectos de retiro, los años que sirvió en
los tercios de policía de esas Islas, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA. Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada
de ~1 de Noviembre último, se ha servido desestimar la petici6n
dellllteresado, porque con arreglo á la legislación vigente, no
hay forma legal de acceder á lo que solicita.

~e r?al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
conslgmentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCI6N GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. remitió á
es~ Min~sterio en 24 de Diciembre último, promovida por Don
LUI~ S~nehez Escribano, subintendente militar graduado,
comISarIO de guerra de segunda clase, retirado en esta capital
en . l' d 'e sup l~a e que ~ deje sin efecto la deducci6n que $e practicó
n su hO.Ja de serVICios, con arreglo á lo prevenido en orden de

4,de JulIo de 1870, relativa á los que se han encontrado en situa
~ón de provincia, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
D~INA R~gente del Reino, con presencia de lo informado por el

lrector general de Administración Militar no ha tenido á bien
acceder á la súplica del recurrente en mérito de la cual no pro-
cede 1 t'fi' . 'a rec 1 caClOn que en sus derechos pasivos pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años .-Madrid 19 de En~
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA
SeñOr Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sub
inspector de 'segunda clase graduado, médico mayor del cuerpo
de Sanidad Militar, retil"ddo, Don Pablo Rfteda NUDO, solici
tando, para mejora de sueldo de retiro, abono del tiempo que sir
vió como practica.nte en el Hospital militar de esta corte, y en
concepto de médico provisional en el de Caney (Isla de Cuba), y
teníendoen cuenta' que para ninguno de los expresados cargos ob
tuvo nombramiento de real orden, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre ht REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ser~

vida desestimar la petición del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimitmto y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene·
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Ouba.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mé
dico mayor personal, primero del cuerpo de Sanidad Militar, re
tirado, D. Raimundo Prieto y (jelada, en solicitud de que se
acumulen, para los efectos de retiro, á los trece años servidos en
el expresado cuerpo, los doce que sirvió en el mismo, en concep
to de médico de entrada, y siete que desempeñó el cargo de médi
co forense, en el partido judicial de Astorga; y teniendo en cuen
ta que la plaza de médico de entrada es meramente honorífica, y
que según consta en certificaci6n de la Junta de Clases Pasivas
que se acompaña, le fueron reconocidos para los efectoa que so
licita, 7 años, 2 meses y 28 días que ejerció como médico forense,
el REY (q. D: g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, se ha servido desestimarjsu petición, en lo que
se refiere al tiempo que prestó servicios en concepto de médico
de entrada, y concederle la asignación correspondiente á los 40
céntimos del sueldo del empleo personal de médico mayor, por
contar más de 25 años con abonos, 6 sean 160 pesetas al mes, que
habrán de satisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, á partir de 1.o de Octubre de 1882 en que causó baja en
activo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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Arriendos dé finca¡;:" .{' edificios

DIRECOIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. del expediente instruido
en la Dirección General de Artillería, relativo al arrendamiento
del local que en Gijón tiene ocupado la fábrica de Tr,ubia, para
almacenar el material de la misma que por aquel punto pasa de
tránsito, cuy,o alquiler asciende en el presente ejercicio, á la su
ma de 510 p~setas; y con objeto de que esta cantidad pueda.con
traerse en haberes del capítulo 7.(), artículo lO del presupuesto
vigente, á que afecta este servicio, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por el Director general de Artillería y lo informado por
esa Dirección General, ha tenido á bien autorizar el abono, en el
actual ejercicio, de dichas 510 pesetas, para el arrendamiento del
almacén de que se trata, y resolver á la vez que, en lo sucesivo, el
alquiler del citado local, tenga lugar con arreglo á las disposicie
nes 'Vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Sellor Director general de Administración Militar.

Ascensos

SUBSECRETARÍA
•

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta extraordinaria de as-
censos, formulada por V. E. para proveer 13 vacantes de alfé
rez, de las 17 reservadas en las correspondientes ít los meses de
Agosto á Diciembre últimos, el REY (g. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente ·dd Reino, se ha servido aprobarla, y en su
virtud, promover al empleo superior inmediato en ese Instituto,
á los sargentos primeros comprendidos en la siguiente relación,
que pri¡J.cipia con D. ltlanuel '\Ua}'a ~idal, y termina con
D. Bautista Rh'es Compañ, que son los más antiguos de sus
empleos, y han sido declarados aptos para el ascenso, debiellllo
disfrutar en el que se les confiere, la antigüedad que en la citada
relación á cada uno se le asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Enero de 1888.

CASSOLA.

Sellor Director general de Carabineros.

• Relación q~¿e se cita

del que

Cuerpo á que ascienden han de disfrutar

EMPLEOS
Y

DESTINOS QUE SIRVEN
NOl\fBRES

EMPLEOS ANTIGÜEDAD

4 ídem.

6 ídem.

2 ídem.

5 ídem.

Idem íd.

Idem íd.

ldem íd.

ldem íd.

Idem íd.

Idem íd.

25 Julio 1887
I .
],0 Agosto íd.

Sargento primero de la Comandan-l. TO

cía de Granada ¡D. :llanue' ,\.lfaya ~ulal .
Sa~gento ~rimer'¿ d~·l~·é~~~~d~ñ.:( ',. ' ., •

Cla de Malaga .••.• , •.••....•• ,.1 » Jubo Fel nandez GlIberl ez••••••.••••••••.•••••.
Sargento primero de la Comandan-¡

cía de Castellón.•..••• , . . . • . • • . • ».rolllé Gil Faubell , •..........•...... , •
Sargento primero de la Comandan-¡

cía de Orense í » Hernal'do Irlal·te Fernández, , .. , ..
Sargento primero de la Comandan-¡

cía de Zamora..••....••.•..•... ¡ » Luciano Martín (liareía,.....•...............•...
Sargento primero ele la Comandan-I

cia de Gerona í » Bal'tolomé Borl'ás Cladel·(Uil .
Sa~gel1to primero de la comandall-¡ JI S L

Cla de Mallorca.. . . • • . • • . . . . . . . . GI'egorio állehez lIens., .... : ................• A alférez •.••••.... 3 ídem.
Sa~'gento primero de la Comandan-¡ » ('

Cla de Huesca...•....•......... ) Jl.ntonio ,tlenea f;ailan , ..•
Sargento primero de la Comandan-¡

cia de la Coruña 1 » Le~n .4.rias Sixto .
Sargento primero de la Comandan-¡

cia de Asturias. • . . . . . . . . . • . . . .. » Eduftl'do Torres I~fttalón•..........•.. " .
~argellto primero de la Comandan-¡ »JI. d R

Cla de Pontevedra. . . • • . . . . . . . . . ma co xuiroga Barrios•...................•..
Sa~gentó~rimerode la Comandan-t

cla de Málaga..•••••.••.••..•.. } » FCl'mín Zancudo Ccbrián•......................
Sargento primero de la Comandan-}

Cl'a de Huesca » Bautista Rives (jompafi•....•....•.............. ,
.......... · ...... ·1. I

Madrid 21 Enero de 1888. CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de ascensos formulada
por V. E., para proveer tres vacantes de teniente y una de alfé
rez, ocurridas'durante el mes anterior, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobarla, y
en su virtud, promover al empleo superior inmediato, y conceder
ingreso en el Cuerpo, á los oficiales comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Rafaellluertas y Oliva, y ,
termina 84)n D. Jl.rtUI·o Romero Casnue, que son los más anti
guos de sus empleos; y han sido declarados aptos para el ascenso,
debiendo disfrutar en el que seJes confiere, la antigüedad que, en

la citada relación, á cada uno se le asigna. Es al propio tiempo
la voluntad de S. M., que quede sin cubrir la vacante de alferez,
por no haber sargentos primeros en condiciones de obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos a:ños.-Madrid
21 de Enero de 1888.

CASiOLA

Señor Director general de Oarabineros,

..
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Relacidn que 8e cita

143

EMPLEOS EMPLEOS I ANTIGÜEDAD
Y NOMBRES del I que

DESTINOS QUE SIRVEN Cuerpo á que ascienden: han de disfrutar

. \

I

I
Teniente gra~uado(tlferez de laiDo Rufnel Huertas y Oliva... ..... o..............•• o A teniente ..•••... I 2 Dcbre. 1887Comandancia de erona•.••.•.

A16~Ji~..~~ ..l~••?~~~~~~~i~ .•~~l » "-ntonio Fernández y Wázquez... ... o.•..••...•.• A ídeni .•••.....•• 23 ídem íd.

Teniente del arma de Infantería.. ' {Ingresa en su em-¡ 21 E 1888» "-rturo Romero (Jasaus.. ............. o. . •• . . . • •. l. nerop eo ..•..•.•. ·•. ,

I 1

Madrid 21 de Enero de 1888.

SUBSECRETARÍAo-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su carta oficial núm. 2.068, de 25 de
Octubre último, promovida por el ayudante segundo de la Briga
da Sanitaria de ese ejército, D. Felix Gómez y Gómez, soli
citando se le conceda el empleo personal de ayudante' primero,
por haberle correspondido dicho ascenso en la escala de la Pe
nínsula, el REY (q. D. g.), Y en su nombr@laREINARegente del
Reino, se ha servido desestimar la pretensión del interesado, por
carecer de derecho á ello, una vez que, los efectos de los artícu
los 2.o y 25 de las instrucciones de 12 de Enero de 1884, rela
tivas al llase, permanencia y regreso á Ultramar, modificados
por real orden de 18 de Octubre de 1886, alcanzan, tanto á los que
con anterioridad hubiesen sido d~stinados, á voluntad propia, á
aquellos ejércitos, como á los que en lo suce~ivo lo fuesen, según
Se declaró en real orden de 13 de Septiembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las IsIM Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su carta oficial núm. 2.081, de 18 de Octubre últi
mo, promovida por el comisario de guerra de primera clase de
ese ejército, D. León "-Iasá y Rovira, en súplica de que se le
conceda el empleo personal de subintendente, por haberle corres
pondido dicho ascenso en la escala del cuerpo de la Península, .
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido desestimar la pretensión del interesado, una vez
que, según se declaró en real orden de 13 de Septiembre próxi
mo pasado, los efectos de los artículos 2.° y 25 de las instruccio
nes de 12 de Enero de 1884, relativas al pase, permanencia y re
greso á Ultramar, modificados por real orden de 18 de Octubre
de 1886, alcanzan tanto ú los qu@ con anterioridad hubiesen sido
destinados, á voluntad propia, á aquellos ejércitos, como á los que
en lo sucesivo lo fueren, en razÓn á lo cual carece de derecho
en cuanto solicita.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás.
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Sellol' Capit{m general de las Islas Filipinas.

Exomo. Sr.:-En vista de la propuesta extraordinaria del
!\.rIDa de Infantería de ese ej ército, correspondiente al mes de Sep
;le?1bre del año próximo. pasado, que V. E. cursó á este Minis
eriO, con su carta 'oficial núm. 2.221, de 25 de Noviembre si-

guiente, y de las alteraciones establecidas en la correspondiente
al mes de Agosto anterior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA ReO'ente del Reino, ha tenido á bien resolver que las va
cantes de ~omandante y teniente que se consultan, por retiro de
los de dicha clase D. Franciiilco Gareía Tapiador y'D. Cris
tóbal Romero (Jortés, que respectivamente las servían, se ad
judiquen ambas al turno de la Península. Es al propio tiempo la
'voluntad de S. :M. recomiende á V. E. que, á la relación de los
jefes, oficiales y sargentos que siguen en antigüedad á l~s con
sultados, y que se une á toda propuesta, Se acompaIlen sus re'!-
pectivas hojas de servicios. . . . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conoClmlento y demas
efectoso-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-:Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, número 2.131, que
V. E. cursó á este Ministerio, en 14 de Noviembre del año pró
ximo pasado, acompañando propuesta extraordinaria del arma
de Infantería de ese ~jército, correspondiente al mes de Agosto
del citado año, el REY (q. D. g.), 'Jr en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la mencionada pro
puesta, otorgando el empleo de teniente coronel del segundo ba
tallón del regimiento de España, vacante que se c~nsul~~ por
retiro del que la desempeñaba, al comandante, en sltuaclOn dc
reemplazo, D. Celestino (Jolorado Sambert, y el emple? de
comandante, para cubrir las resultas de este ascenso, al capItán
fiscal de causas dc la plaza de :Matanzas, D. Manuel "-dIert
Bañeras, por corresponder esta vacante á dicho turno, p~ra el
que debió ser consultada, adjudicándose sus resultas de telllente,
al turno de la Península, á que corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos añ9s.-:Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, número 2.124; que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 12 de Septiembre del año pró
ximo pasado, acompafiando propuesta extraordinaria del ar~a

de Infanfería de ese ejército, correspondiente al mes de .JulIo
del citado año, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, h~ tenido á bien aprobarlfi, otorgando el empleo
de capitán, con destina al primer batallón del regimiento ~e '1'a
rragona, para cubrir la\vacante 'que se consulta, por retIro dol
que lo desempeñaba, al teniente del batallón cazadores de la
Dnión, D. Agustín Diéguez GOllzáIez, yel empleo de tenien'
te, para cubrir las resultas del anterior ascenso, al alférez del
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

~egundo batallón del regimiento de España, D. Pablo Rueda
Datlle.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

to de su cargo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido' á bien aprobarla, y en su virtud con
ceder el empleo inmediato superior, á los oficiales y sargentos
primeros que figuran en la siguiente relación, que principia con
D. ltIaurleio Heruáudez y lIoutero, y termina con D. "-0
drés Florido y Florido, que son los más antiguos de sus res
pectivos empleos, y han sido declarados aptos para el ascenso,
debiendo disfrutar en el que se les confiere, la antigüedad que en
la citada relación á cada uno se le asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Bnero de 1888. .

Excmo. Sr.:-Hallándose ajustada .;illas prescripciones regla- I CASSOLA
mentarias, la propuesta formulada por el Director general de la \ .
Guardia Civil, para cubrir las vacantes que existen en el institu- Señor Director general de Administraeión Militar..

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

ANTIGÜEDAD
del

EMPLEOS
que

Cuerpo á que ascienden han de disfrutar

NOMBRES
ElIIPLEOS

Y

DESTINOS QUE SIRVEN

Alférez de la Comandancia de}
I . D. lUauricio Heruáudoz )' inoutero .........•.....

Oviedo .....•••...•...•...•...
\ .

Alférez de la Comandancia del}
D. José Gómez y Galíndez .

Sur ...•....•..••.••.••••.•.••

1Sargento primero de la coman-}' ..,
. D. 111annel Salgnelro y Perez ....................•

dancia de '1'er11e1. •••.•••.•••••

Sargento primero de la coman-l, . . •. í D • .l.udres Florido y Illlol·ido ...........•.....•..•.
dancia de Málaga.•.•.•••••••..

I

A teniente...•...• 26 Nov. 1887.

l·
A teniente........ 28 Dcbre. íd.

A alférez , 26 Nov. íd.

1
A alférez '11.<> Enero 1888..

Madrid 16 de Enero de 1888. CASSOLA

Olasificaciones
efectos.-Dios guarde á V. E muchos años.-Madríd 20 de Ene
ro de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-Ell vista de la instancia promovida por el oficial
primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Felipe
Peña y Trillo, recientemente regresado de la Isla de Cuba, en
súplica de que se le coloque en la escala de dicho cuerpo, antes
que los archiveros terceros ascendidos más modernos gue él en
el empleo de oficiales primeros, el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con la acorda
da, de 22 de Noviembre de 1887, de la Sección de Guerra y Mari
na del Consejo de Estado, ha tenido á bien disponer, que el expre
!lado oficial sea clasificado en la forma que determina el artículo
28 del real decreto de 7 de Diciembre de 1886, colocándole en la
escala de oficiales primeros del mencionado Cuerpo Auxiliar,
por la antigüedad de su empleo en el de Secciones-Archivo, y que
cuando ascienda á archivero tercero, se le coloque en la de esta
clase, con arreglo á fa de su actual empleo, á tenor de lo dispues
to en el artículo 54 del reglamento de II de Enero de 1887, decla
rándole la consiguiente antigüedad en el" citado empleo; y en su
eonsecuencia, teniendo presente que al oficial de referencia, Se le
ha concedido ya par vacante reglamentaria el ascenso á archiye
ro tercero, es asimismo la voluntad de S. M., que el expresado
archiver,a, ocupe desde luego en la escala, el lugar que por su an- '
tigüedad le corresponde, 6 sea, delante de D. Rafael ~amóu y
Gllyá. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientey demás

CASSOLA
Señor Jefe Superior del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y

del Auxiliar de Oficinas Militares.

Oomisiones
SUBSECRETAR.ÍA.-SEccróN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial núm. 464, que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 25 de Octubre último, dando cuenta
de haber conferido una comisión urgente del servicio para Aibo
nito, al auditor de guerra de esa Capitanía general, con motivo
de los servicios que en aquella fecha se desarrollaban en esa
Isla, S. M. el REY (q. D. g'.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido resolver que la referida comisión no eS
indemnizable, por no ser de las comprendidas taxativamente en
la relación que figura al final del reglamento, según previene la
real orden df:l Z7 de Abril de 1885, ni en virtud de lo que dispone
la última parte del arto 8." del citado reglamento, puesto que en
la relación final ya mencionada, se determinan los servicios que
deben ser indemnizados con cargo á los presupuestos de otros
ministerios.

De 1',eal ordén lo diga á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Enero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla dePuerto Rico.

..
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Cruces

SUBSECRETAR:ÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 9 de No
viembre último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida llor el
carabinero licenciado, de la Comaudancia de Huelva, Juan ltlar
tíB Sllnehez, en súplica de relief y abono, fuera de filas, de la
pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Mi
litar que posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
O'ente del Reino, teniendo en cuenta, que la mencionada condeco
;ación, es de carácter vitalicio, por haberle sido concedida al re
current.e, en recompensa á la grave herida que recibió en la ac
ción (iue tuvo lugar contra las facciones carlistas en Oyarzun,
e17 de Octubre de 1873, siendo soldao.o del regimiento Infantería
de Luchana, ha tenido á bien conceder al interesado el relief que
solicita, disponiendo en su consecuencia, que la pensión referida,
se le abone por la Delegación de Hacienda de esa provincia, á
partir de 1.0 de Junio de 1886, como mes siguiente al en que causó
baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Vj:::to el expediente de juicio contradictorio,
instruido {t instancia del teniente de Infantería del ejército de
las Islas Filipinas, D. ,raien~¡~lGallego y González, en ave
riguación de su derecho á la Cruz de segunda clase de la real y
militar Orden de San Fernando, por el comportamiento que
observó en el ataque y toma de Tapul, el 24 de Mayo del año
próximo pasado; tenic~ldo en cuenta que, en el expédiente.derefe
rancia, no se ha pro:;lth que el recurrente llevase á cabo, en di
cho combate, ninguno de los hechos distinguidos que señala la
ley de 18 de Mayo de.1862, sino que, por el contrario, se limitó
al estricto cumplimiento de su deber, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por ese alto Cuerpo, como Asamblea de la Orden, en
acordada de 20 de Diciembre último, ha tenido á bien resolver
que el expresado oficial carece de derecho á la condecoración
que solicita. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. Excmo. Sr.:-Visto el expediente de juicio contradictorio
llls~ruido á instancia del sargento segundo del batallón discipli
n~rlO de las Islas Filipinas, ~areiso Jl.yo y "áuregui, en ave
rI?~ación de su derecho á la Cruz de segunda clase de la real y
mlhtar Orden de San Fernando, por el comportamiento que ob
se~iV~ en el ataque de la Cotta de Tapul, el 24 de Mayo del año
proXlmo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por ese alto
~uerpo, corno asamblea de la Orden) en su acordada de 20 de Di
CIembre último, ha tenido á bien resolver, que el interesado ca-'
~~ce de derecho á la condecoración que solicita, puesto que en
ocho combate no llevó á cabo nin()'uno de los hechos distingui
dos que determina la ley de 18 de Mayo de 1862.

I~e real orden lo digo á V. E. para 811 conocimiento y efectos
C01l8Iguientes.-Dios gu~rde á V. E. mnchos años.-Madrid 19
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Conse,jo Supremo de Guerra y Marina.

i45

Excmo. Sr :-Visto el expediente de juicio contradictol'io,
instruído á instancia del capitán del hata1l6n disciplinario de las
Islas Filipinas, D. Rafael ;tionti-e! Slu'miento, en averigua
ción del derecho que pudiera asistide ála Cruz de segunda clase
de la real y militar Orden de San Fernando, por su comporta
miento en la acción de 'l'apul, ocurrida el 24 de Mayo del año
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ele conformidad con lo expuesto por ese alto Cuerpo,
como asamblea de la Orden, en su acordada de 20 de Diciembre
próximo pasado, ha tenido á bien resolver, que e1 interesado ca
rece de derecho á la condecoraci6n que solicita., porque del refe
rido expediente, no consta que llevase á cabo ninguno de los he
chos distinguidos que señala la ley de 18 de MaJO de 1862.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto5
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 19
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra: y Marina.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta que la Dirección Ge
neral de Instrucción Militar elevó á este Ministerio, acerca de
la continuación definiiiva, como profesor en la Academia Gene
ral Militar, elel comandante de Caballería, D. Joaquín Garri~ó

y Gareia Plaza, ascendido á este empleo en 15 de Septiembre
último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver, que dicho jefe debe atener
se á lo dispuesto en la última parte de la real orden de 28 de Di
ciembre de 1883, que era 10 vigente cuando ascendió, y en la de
25 de Octubre próximo pasado, dictada con posterioridad, por
cuyo motivo no le comprende la excepci6n del arto 4.° de e¡;;ta
última soberana resolución.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muches años.-Ma
drid 17 de Enero de 1888.

CASSOI,A

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.)) Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á 10 propuesto por el Director ge
neral de Instrucción Militar, Se ha dignado destinar á la Acade
mia General Militar, para que sirv2. la plaza nuevamente creada
por real orden de 4 del actual (C. Lo :aúm. 5), al teniente audi
tor de guerra de tercera clase, D. Ricardo Camino y Román,
con destino actualmente en la Auditoría General de Castilla la
Nueva.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Enero de 1888.

CASSOLA

'Señor Director general de Administración Militar.

IndelUnizaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 482, que V. E.
dirigió á este Minjsterio, en 5 de Noviembre último, consultando
si el importe de las comisiones claramente definidas como indem
nizables por el reglamento, y confiadas al personal de ese ejérci
to, puede ser satisfecho mediant~ la orden de S11 nombramiento
por esa Capitania G"eneral, ó si es necesaria la real orden aproba
toria, como exige la I~tendencia Militar en la copia de comuni.
cación que acompaña, S. M. el REY (q. D•. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido resolver, que para justi
ficación neces8.ria en el abono de dichas 'indemnizaciones, es has.
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tante la orden de V. E. para los casos urgentes en que pueda an
ticipar aquella comisión, según el arto \1,0 del reglamento, yen
la forma que determina la r<>gla 7. a del arto 28 del mismo, pu
diendo sólo hacerse uso de dicha autorización, seglill 10 preveni
do en la real orden de 27 de Abril de 1885, circular núm. 189,
hecha extensiva á ese ejúrclto por la de 30 de Septiembre último,
en los casos en que la comisión se encuentre taxativamente com
prendida en la relaci6n que figura al final del citado reglamento,
limitándose, en los demás, en qu<> la urgencia haga necesario el
desempeño de aquélla, á conferirla desde luego, sin declarar el
derecho á indemnización hasta que se resuelva por este M4niste
rio lo que proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V..E. muchos años.-:M:adrid 18 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla do Puerto Rico.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la comisión para que
fué nombrado el teniente del regimiento lanceros de Farnesio,
5.° de caballería, D. Gl'egorio Baquero Llamas, de que V. E.
da cuenta en su escrito de 28 de Diciembre último, concediendo
al inmresado, el abono de la gratificación que señala el artículo
24 del reglamento de indemnizaciones vigente. '

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid20 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la ViE\ja.

Licencias
SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo·á la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito de 10 del próximo pasado Diciembre,
promovida por el teniente de InÍl:mtería del ejército de Cuba,
D. Ilaftlel Casellns l.\'avDl·I'O, en uso de prórroga de licencia
por enfermo en esta corte, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado un mes de licencia por asuntos propios, que solicita, sin
goce de sueldo alguno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 20 de Ene~

ro de 1888.
MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAr" DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Ex:'Ümo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por Don
Francisco Fernández Villamil, oficial segundo de Adminis
tración Militar, con destino en la Intervención General, en súpli
ca de un mes de licencia por enfermo para Avila, cuya necesidao.
justifica con certificación de reconocimiento facultativo, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Itegente de.! Reino, confor
mándose con lo informado por el Director general del referido
cuerpo, ha tenidó á bien otorgar al recurrente el permiso que
pretúlnde, por dicho concepto y términos ex:presados, durante el
eual deberá abonársele el sueldo reglamentario, con arreglo á lo
prevenido en la instrucción de 16 de Marzo de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-;-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

MANUJl1L CASSOLA

Sellor Capitán general de Cas~i11a la Nueva.

.... DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia lJ.ue en súplica de que
se le concedan dos 'arIOs de prórroga á la licencia que, para arre-

glar asuntos propios disfruta en Burdeos (Francia), promueve el
coronel retirado del arma de Caballería D. -"-ntonio Dávila
Delgado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido conceder al interesado la gracia que so
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-& vista de la instancia promovida por Don
..Joan Ríos Prieto, capitán del instituto de Carabineros, con
destino de secretario en la Subinspección de la Coruña, en soli
citud de dos meses de licencia para dicha provincia y la de Pon
tevedra, con objeto de atender á su curación, y justificando el
interesado la enfermedad que padece con el certificado facultati·
va que acompaña, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle los dos meses de
licencia que solicita, para las indicadas provincias, con el sueldo
reglamentario por el expresado concepto, á fin de que pueda
atender al res:ta.blecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
corresIJondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid

19 de Enero de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Material de Sanidad militar
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR'

Excmo. Sr.:-En vista de la IJropuesta formulada por el Hos
pital militar de esta corte, para reponer los efectos dados de baja
por fin del cuarto trimestre de 1886 á 87, Y encontrªndola con
forme, despuéS de la rectificación practicada por la Dirección
General de Administración Militar, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobarla, y
autorizar la adquisición de los efectos indicados, dentro de su
importe de 3.149 pesetas, por medio de subasta pública, y con
arreglo á lo preceptuado en el reglamento de Contratación de
18 de Junio de 188L

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
gvarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Mobiliario
SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Envista de la carta oficial, ilin número, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 10 de Junio último, á la que
acompañaba, copia de una comunicación del Gobernador general
de esa Isla, é inventario de los muebles existentes en el Palacio de
la Real fortaleza y casa de aclimitación, solicitando la reposición
de los mismos, por el estado en que se encuentran, con cargo al
ramo de Guerra, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINARegente delReino, ha tenido á bien resolver, que no es de la
competenda de este Ministerio entender en lo que se refiere á la
casa habitación de los gobernadores generales de Ultramar,
puesto que en el capítulo 2.° del pNJSUIJUesto vigente, aparecen
consignados en el del ramo de Gobernación, 2.096 pesos anuales,
para el entreteni.miento y decorolOa residencia del Gobernador
general de esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. par'a su conocimiento y dem{tS
efectos.-D~os guarde á V. E. muchos ar10s.-Madrid 20 de Ene-
ro de 1888. '

CASaO},A

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico'.
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pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.•-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á ese ejército, para
cubrir vacantes reglamentarias de su clase, que existen en el mis
mo, corre8pondientes al turno de la Península, á los 20 sarf?ento~

segundos, del arma de Infantería, cuyos nombres y de.stmos a
continuación se relacionan, en l"d.Zón á ser los más antIguos de
los que lo han solicitado y reunir las condiciones necesarias para
servir en Ultramar, resolviendo en su consecuencia, que los ex.
presados sargentos sean baja en el ejército de la Península y alta
en el de esa Isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

. .

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, número 2.132, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 14 de Noviembre del año pró
ximo pasado, dando cuenta de haber concedido al teniente coro
nel de Infantería, D. "-níbal ltloltó é Izquierdo, anticipo del
regreso á la Península, que tenía solicitado, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., en razón á que, por real orden de
15 de Octubre anterior, se dispuso el regreso del interesado, lle
gada que fuese la fecha de 9 del mes siguiente, en que cumplió
en Ultramar el plazo de obligatoria permanencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, número 2.069, que
dirigió V. E. á este Ministerio, en 30 de Octubre del año próxi
mo pasado, participando haber concedido prórroga de embar
que hasta el 15 del mes de Noviembre siguiente, al teniente de
Infantería, D. Benito Requeiro :López, destinado al Ejército
de la Península, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en vista de que por el certificado facultativo que el inte
resado une á la instancia, se acredita el mal estado de su salnd.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alffrez de In
fantería, D. Juan Bal'berá Serrano, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con carta oficial núm. 2.191, fecha 22
de Noviembre del año próximo pasado, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der al interesado el regreso á la Península, con abono de pasaje
por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido en esa
Isla el plazo de obligatoria permanencia, resolviendo en su con
secuencia, que el expresado ofieial sea baja definitiya en ese ejér
cito y alta en el de la Península, en los términos reglamentarios,
quedando á su llega<1a en situación de reemplazo, en el punto que
elija y á disposición del Director general de Infantería, ínterin
obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por illl teniente coronel
de Infantería, D. Manuel Jllorales Torres, del ejército de esa
Isla, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio con carta ofi
cial número 52'2, fecha 25 de Noviembre del año próximo pasado,
el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penínsu
la, con abono de pasa¡je por cuenta del Estado, en atención á que
ha cumplido en Ultramar el plazo de obligatoria permanencia,
resolviendo en su consecuencia, que el expresado jete sea baja de
finitiva en ese ejército, y alta en el de lá Península, en los térmi
nos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto q-ae elija y á disposición del Director general
de Infantería, ínterin obtiene colocación.

De 'real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
·efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico,
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Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 2.095, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 2 de Noviembre próximo pa
sado, participando haber dispuesto el regreso á la Península, con
abono de pasaje por cuenta del Estado, del teniente de Infante
ría de ese ejército, O. Lorenzo Apnricio Ortega, en atención
á que ha cumplido el tiempo de m~íxima permanencia en Ultra
mar, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha ~enido á bien aprobar la determinación de V. E, re
solviendo en su consecuencia, que el expresado oficial, sea baja
c1efinitiva en ese ejército, y alta en el de la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija y á disposición del Director ge
neral de Infantería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

Premios de constancia

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfA

Excmo. Sr.:-De co:tiformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de Diciembre último,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de premio de cons
tancia, de 45 pesetas mensuales, hecha por V. E. á favor de ....nan
lIel'rel'a Caparrós, maestro calafate, sargento primero de la
compañía de Mar de Melilla, el cual le corresponde disfrutar
desde l.o de Diciembre de 1885, en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á"V. E muchos años.-Madricf18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señor Capitán general de Granada.

OASSOLA

CASSqLA

Madrid 18 d@ Enero de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

ARMAS NOMBRES NÚMERO
---_._~-_.- -

( Santiago Vega Blanco .......... 1
Ramón GeJlesca Mi~nel....•••. 1

Infanteria." D. TllBoteo Rallo Jl. varez...... 1
GOllonfo Rodl'ígnez ilzailón.. .. 1
n. oiOé ne;lera Rozas ........ 1
FéUx Rnlz al·tiuez . ........... 1

I
-

Total.••.•.••• 6

CASSOLA

Madrid 16 de .Enero·de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relacidn que se cita

Reclutamiento y reem.plazo del Ejército

SUBSEORETARÍA.-SEOCIÓN DE ULT:&AMA.R

Excmo. Sr.:-Envista de la carta oficial, nÚID.l.872, queV.E.
dirigió á este Ministerio, en 5 de Octubre del año último, parti
cipando haber concedido á los sargentos primeros que figuran en
la relación que V. E. acompaña, la continuación en el. servicio,
por tiempo indefinido, por hallarse comprendidos en la real
orden de 21 de Noviembre de 1885, el REY (q. p. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E. respecto á los sargentos que comprende
la relación que á continuación se publica, en la que no figuran
los de dieha clase, Gregorio Carrillo Díaz, ....oaquin Serra
no Reboso y Pedro Segura "malta, porque para conce4er
les dicha gracia, se hace preciso remita V. E. á este Ministerio, la
instancia en que los interesados lo soliciten, así como, que sean.
reconocidos el primero y tercero de dichos sargentos,para acre
ditar su utilidad física, y que sea conceptuada la filiación. del
segundo. Al propio tiempo es la voluntad de S. M., signifique á
V. E., que para la autorización que le concede el artículo 86 del
reglamento de 26 de Diciembre de 18'77, ha de tener Fresante que.
según las diversas declaraciones, y entre ellas la de 30 de Sep
tiembre de 1880, la continuación en el servicio de las armas, no
es un derecho en los interesados, sino una gracia especial que el
Gobierno concede cuando lo estima necesario, y á los individuos
que se han hecho acreedores á ello, por su reconocido amor al
servicio y su intachable conducta desde su ingreso en el Ejército,
condiciones que no siempre se observan en los propuestos, como
asimismo ha de tenerse en cuenta, para la concesión de esta gra
cia, la circunstancia de ex-istir en ese ejército, sargentos super
numerarios, que debe procurarse extinguir.

De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.- Dios .guarde á V. E. m.uchos años.-Madrid 16 de
Enero de 1888.

Cuerpos
en qtle sirvenNOMBRESOLASES

Señor Capitán general de las Islas 'Filipinas.

Relacidn que se cita

'

o. Federico Rodríguez Tagles Regto. núm. 4.
JI Mignel Garrido Barrón., .. Idem íd.

AIJl-t. S • t' DI • ó' j 2." 'rercio de lai",rece I » ISgus lB auco ....ey8 n..... ¡ Guardia Civil
J » Frane1seo Cneva Mendoza'j Regto. núm. '7..! » Enrlqne'l'orl'esBustamante Idem núm. 2.

Excmo. Sr.:--Aprobando lo determinado por V. E. en su
carta oficial número 2.080, do Z7 de Ootubre del .'1110 próximo pa
sado, el REY (ll.. D. g,), yen su nombre la REINA Regent@ del
Reino, ha tenido á bien disponer, que los alféreces comprendidos
en la relación que á continuación se publica, sean dados de baja
en ese ejército, y alta en el de la Península, en los términos re
glamentarios, con abono de pasaje por cuenta del Estado, por
haber cumplido en Ultramar el tiempo de máxima permanencia,
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elijan y á disposición del Director general de Infantería, ínterin
obtienen colocación.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Enero de 1888.

OASSOLA

Excmo. Sr. :-En vista de la carta oficial, núm. 2.115, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 9 de Noviembre próximo pa
sado, participando haber dispuesto el regreso á la Península,
con abono de pasaje por cuenta del Estado, del capitán de Infan
tería de ese ejército, n. dnan Porras y Fel'nández, en aten
ción á que ha cumplido el tiempo de máxima permanencia en
Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
resolviendo en su consecuencia, que el expresado capitán, sea
baja definitiva @n ese ejército y alta en el de la Península, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija y á disposición del Director ge
neral de Infantería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.
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CONSEJO DE :REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, fecha 1.° de Diciembre
del año próximo pasado, promovida por Felipe I1lartín 00
miog:nez, vecino de Fuente el Saz de Jarama, provincia de Ma
drid, en solicitud de que se le Gonceda autorización' para redimir
á metálico á su hijo, oJosé Martín Rodrig:uez, soldado del es
cuadróIi Escuela de Herradores, procedente del reemplazo de
1886 y cupo del expresado pueblo, S. M. el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido desestimar
la petición del interesado, por haber promovido su solicitud fuera
del improrrogable plazo que marca la real orden circular de 2
de Abril del año anterior.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
corespondienoos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Enero de 1888.

:\IANUEL CASSOLA

Señor Capitán genel~ctl de Castilla Nueva.

Excmo. Sr.:-El señor Ministro de la Gobernación, con fecha
23 de Septiembre, me diee lo siguiente:-«Excmo. Sr.:-Hallán
dose justi1.icado en el expediente relativo á .José Ortolá )'
Har~arlt, soldado del primer reemplazo de 1885, por el cupo
de Luchente, que estú comprendido en el arto 191 de la ley de
28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1&g2, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ac
cediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor
llles del Gobernador y de la Comisión permanente ele la provincia
de Valencia, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al refe
rido mozo, 1.000 pesetas de las 1.500 con que redimió el servicio
militar activo en el expre¡gado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aíios.-Madrid 18 de Enero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de v'alencia.

Retiros

SUBSECRETAltÍA.-SECCIÓN DE ULTRA1fIAR

.Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 1.4.84, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 20 de Agosto últim6, cursando
documentada instancia promovida por el comandante graduado,
capitán del arma de Caballería de ese ejército, O. Francisco
,,?l'1Ileosolo Urrntla, en súplica de retiro, á cobrar por las
cajas de esa Isla y con las ventajas que ofrece la ley de 9 de
Enero del año próximo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nom-'
bre la. REINA Regente del Reino, de conformidad con lo infor":
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada
?e 25 de Noviembre próximo pasado, ha tenido á bien conceder al
llltt:resado el retiro que solicita, otorgándole el sobregrado de
temente coronel, y asignándole en definitiva los 78 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 195 pesetas al mes, en la Península, en
ra:t.ón á que por sus años de servicios se halla comprendido en
e~ caso 3.°, ventaja 3 a del, arto 1.0, yen el 3.° de la ley de retiros
?Itada, .cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por escudo
a que tiene derecho, por haber servido más de 20 años en Ultra
mar, asciende á 300 pesetas, equivalentes á'i8 pesos, que habrán
de .satisfacérsele por las cajas de esa Isla, desde l. ° del mes si-
gUIente al en que cause baja en activo. . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos ai'ios~-Madrid l'i'de Enero de.1888.

Señor Capítán general de lá Isla de Cuba.

Supremo de Guerl'a y Marina, en acordada de 17 de Noviembl'e
próximo pasadtl, se ha servido rectificar el sei'ialamicnto provi
sional del retiro (lue por re,aJ orden de 7 del citado mes se le hizo
al teniente de Infantería de ese ejército, O. Cristóbal Romcr.
Cortés, concediéndole el grado de capitán, y asignándole en de
:finitiva los 60 céntimos del sueldo de teniente, ó ¡;ean 112 peseta~

50 céntimos al mes, en la Península, que le corresponde en aten
ción á que por sus alios de servicios, se halla comprendido en el
caSo 1.°, ventaja 3.a del artículo 1.°, yen el 3.° de la ley de Ü de
Enero de 1887, en vez de la ventaja 2." á que se acoge en su solici
tud, cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por escudo, ~
que tiene, derecho, por justificar encontrarse casado con mujer
natural de esa Isla, asciende á 225 pesetas, ó sean 45 pesos, que ha
brán de satisfacérsele por las cajas de esa Antilla, donde fija su
residencia, á partir de la fecha de su alta en la nómina de retira
des, con deducción de lo que desde entonces haya percibido po\,
virtud del señalamiento provisional que se le hizo por la real or
den citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dioi'l
guarde áV. E. muchos años.-Madrid 17 de Enero 'de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla..de Cuba.

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), yen su nornuee la. REIXA

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consl:"tjo
Supremo de Guerra y M~rina, en acordada de 17 de Diciembre.
del aíio próximo pasado, se ha servido con:firmar, en definitiva,
el seI1alamiento provisional de retíro que, por real orden de 3l de
Agosto anterior, se le hizo al comandante graduado, capitán de
Infantería de ese ejército, O. rtliguelPérez Román, concedién
dole el sobregrado de teniente coronel y los 90 céntimos del suel
do de comandante, Ó sean 360 pesetas al mes, en la Península, en
razón á que por sus años de servicio y contar más de 10 de efec
tividad en su empleo de capitán, se halla comprendido en la ven
taja 6. a del artículo 1.° y en el 3.° de la !ley de 9 de Enérode
1887, á' los cuales se acoge en su solicitud, cuya cantidad,
con el fJ,umento de peso fuerte por escudo, á que tíene derecho,
por haber seryido más de 20 alios en pltramar, asciende á 720
pesetas, equivlllente á 144 pesos, que ha]:wán de satisfacérsele
por las cajas de. esa Isla, pudiendo residir en la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en sü nombre fa REI"NA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Diciem
bre próximo pasado, se ha servido confirmar, en definítiva, el se
I1alamiento provisional del retiro, que por real orden de Z7 de
Junio último, se hizo al comandante, capitán de la Guardia civil
de ese ejército, 'O. I1larcial LaeOl·te '1'orrente, concediéndole
el grado de teniente coronel y los 00 céntimos del sueldo de co
mandante, ó sean 3'i0 pesetas al mes, en la :Península, que le co
rresponden, por sus al10B de servicios, y como comprendido eH la
ventaja 6.a del artículo 1.0 y 3.° de la ley de 9 de Enero de-l887,
cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por escudo, á que
tiene derecho, como casado con mujer natural del paíol, asciende
á 720 pese,tas, que habrá.n de satísfa.cérsele por las ca¡jas de e:'!a,
Isla, donde fija su t:esidencia. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocímientQ y. demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene:
'ro de 1888.

R Excmo. Sr.::-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINÁ Sellol' Capitán 'general ~e la Isla de Cuba.
egente del Remo, de acuerdo con lo informado por el Consejo
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Excmo. Sr.:-En vista de, la carta oficial, núm. 1.474, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 19 de Agosto último, cursan
do instancia promovida por el teniente coronel graduado, co
mandante del arma de Infantería de ese ejército, D. Torlbio
González Iriarte, en súplica de su retiro, con residencia en
San Sebastián, á cobrar por las cajas de esa Isla, y con los bene
ficios que ofrece la leyere 9 de Enero del año 1887, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA. Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 3 de Diciembre último, ha tenida á l;lien
conceder al interesado, el retiro que solicita, concediéndole el
grado de coronel y los 00 céntimos del sueldo de teniente coro
nel, ó sean 4ffi pesetas al mes, en laPenínsula., en razón á que por
sus años de servicios, y contar más de diez de efectividad en su
empleo de comandante, resulta comprendido en la ventaja 6.a del
artículo 1.0, y en el 3.° de la citada ley de retiros, á que se aco
ge, cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por escudo, á
ciue tiene derecho, por haber servido más de veinte años en 1,,11
tramár, asciende á 810 pesetas, equivalentes á 162 pesos, que ha
l}rán: de satisfacérsele por las cajas de esa Isla, desde 1.0 del mes
siguiente al en que cause baja en activo, pudiendo, no obstante,
residir en la Península, conforme la real orden de 9 de Noviem
bre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Enero de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordaaa de 3 de Diciembre
dél mio próximo pasado, se ha servido confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional del retiro que, por real orden de 5 de
Octubre del citado año, se le hizo al comandante graduado, capi
tán del arma d0 Infantería del ejército de esa Isla, D. José
Vázquez Huíloz, concediéndole el sobregrado de teniente coro
nel, yasignándole en definitiva los 68 céntimos -del sueldo de
comandante, ó sean 312 pesetas al mes, en la Península, que le
corresponden, en razón á que por sus mios de servicio y contar
más de 10 de efectividad en el empleo de capitán, se halla com
prendido en la ventaja 6.a del arto 1.0, y en.el 3.° de- la ley de {1

ue Enero del próximo pasado año, á las cuales se acoge en su
Bolicitud, cuya cantidad, con el aumento de peso fuerte por eScu
do, á que tiene derecho por justificar encontrarse casado con
mujer natural de esa Isla, asciende á 624 pesetas, que habrán
de satisfacérsele por las cajas de la misma, pudiendo residir en
la Península, para lo cual le autoriza la real orden de 9 de No
viembre de 1859.

De Nal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid20 de Ene
ro d~ 1888.

0ASSOLA

Selior Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio, en 7 de Junio de 1886, promovida por D. 1IIi
~ueJ Goreía ROllleJló, comisario ,de guerra de segunda clase
gl'aduado,oficial primero efectivo de Administración Militar, re
th'ado en Caravaca (Murcia), en súplica de que se le mejore su
retiro, concediéndoselo por las cajas de la Isla de Cuba, por ha
llarse ca.sado con mujer natural de la misma, el REY (q. 'D. g.),
yen Sll nombre la REINA Regente del Reinó, conforn:¡ándose con
10 ttlabifestado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha
tenido á bien acceder á los des~s del recurrente, asignándole el
habel' de 150 pesetas al mes, q'l1e habrán de satisfacérsele por el
Tesoro de ~referida Antilla, á partir del 24 de Maye de 1886, en
que produjo su reclamaci6n, deduciéndole el de 75 pesetas men
suales que se le sep:aló en 11 de Enero del año próximo pa$ado y

que ha venido percibiendo por la Península, en la cual puede 1
continuar residiendo con arreglo á disposiciones vigentes. :~'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás ,
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 19 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

DIRECCIÓN GENER,AL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 7 de Enero
del año actual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se'hizo al obrero 1.0 de la 2.a compañía
afecta al parque de artillería de Cádiz, Vicente Ferrandi Re
queni, al expedirle el retiro para Sevilla, por real orden de 9 de
Noviembre del año próximo pasado, concediéndole el haber men
sual de 2"2 pesetas 50 céntimos, y debiendo percibir dicha canti·
dad por la Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla, á
partir de 1.0 de Julio último, fecha de su baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos
consiguientes.-Dios guaro", á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de AndalucÍ6t.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad 'Con lo expuesto por el COll
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido rectificar y se
ñalar, en definitiva, el haber de 520 pesetas mensuales, en vez de]
que provisionalmente se señaló á D. Rllperto Frías 'Ve!i1ga,
primer profesor de equitación del regimiento Cazadores de Al
buera, al concedérsele el retiro para la Isla de Cuba con resi
dencia en Barcelona, por real orden de 15 de Juli¿ ~ltimo con
los 66 centésimos del sueldo de profesor de escuela, asign~dole
los 78 centésimos del mismo sueldo, que le corresponden por sus
años do servicio, conforme ti la ley .provisional, de 1) de Enero
del año próximo pasado, á partir de 1.0 de Agosto siguiente, con
deducción del menor sueldo percibido, desde la misma fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJios.-Madrid16 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr;:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA

Regente .del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del guardia segundo de la Comandancia
de Guardia Civil, de Badajoz, Domingo Suárez "-lbaJá, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su
consecuencia, disponer que el indicado individuo, sea baja en el
Cuerpo por fin del 'Corriente mee!, expidiéndosele dicho retiro
con el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales,
que le corresponden por sus años de servicio, abonables por la
Delegación de Hacienda de Bad8;joz, puesto que Clesea fijar su
residencia en Almendralejo, de dicha provincia, éínterin infor
ma el Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del definiti
vo que le corresponde, á cuyo efecto se le remite con esta fecha
la propuesta documentada del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Mac1rid 16 de Ene
ro de 1888.

Sellor Capitán general de ,Extremadura:
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Excmo: Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su" nombre la RI<:INAl
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del cabo primero de la Coml1ndmcia de
Guardia Oivíl de Málaga, Tomás lUuñoz Pérez, como com
pr~ndido en el reglamento de 3 de .Junio de 18..98, y en su COllse
<mencia, disponer que el indicauo individuo sea baja en el cuer
po, por fin del corrient.e mes, expidiéndosele dicho retiro con el
haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus afios de servicios, abonables por la Delega
ción de Hacienda de Málaga, puesto que desea fijar su residencia
f'n Anterlucra, de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo
Supremo uc Guerra y Marinu, acerca del dennitivo que le corres
ponde, á cu.)'o efecto ~e 1(' remite con esta fecha la propuesta do
n.mentada del intere~ado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
dectos.-llio~ gmmle á Y. E. muchos años.-Madrid 16 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Reserva

DIRI<:CCIÓN GENERAL DI<: CABAI,LERÍA

Ex.crno., Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente liel Reino, en vista de lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería, ha tenido á bien conceder el pase á la escala
de reserva, al alférez del regimiento Húsares de la Princesa,
D. .Joaquín de Goya-Dorrás y O'Brien, con destino al cua
dro eventual del regimiento Reserva núm. 2, y residencia en
esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 17 de Ene~
rb de 1888.

OASSOLA

8ofior Director general de Administración Militar.

Revista,s

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

. Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que promueve elon
clal 2.° del Cuerpo Administrativo del ejército de esa Isla,
D. Juliáu Ortega y Santos, en la actualidad en situación de
expectante á embarque en Santander, acreditando que por efec
to de causas agenas á su voluntad, no ha podido disfrutar,de los
dos meses de expectación de embarque que otorga el arto 1.0 de
las instrucciones de 9 de Marzo de 1886, el REY (q. D. g.), Y en
s~ nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien auto
rIZar al interesado para pasar la tercera revista, ó .sea-la de~ mes
de Enero actual, en la expresada situaeióIJ, con goce del mismo
s~eldo que en los dos primeros, debiéndose entender que el refe
rIdo oficial verificará su embarque en el presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.,-·Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

CASSOT,A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sueldos, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE UUl'RAMAR

. ~xcm.o. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
MIUlsterIO, en '1 de Julio de 1886 promovida por el capitán conde t· ,

s Ino en el Depósito de bandera de esta corte D. Marlauo
POzuelo de Burr~el, en súplica de que se le de~la:re c~mpren-

dido en la real orden de 3 de Julio de 1885¡ que exceptúa del des~

cuento de sus sueldos á los oficiales que prestan sus servicios en
cuerpos actives, el REY (q. D. g.), yen !lunombre la REINA Re~

gente del Reino, se ha servido desestimar la petición del int.ere
sado, por no hallarse comprendido entre los que están exceptua
dos del descuento del 10 por 100, por la referida real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

OASSOI,A

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

DIREOCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel de Artillería, que. presta sus servicios en ese ejér
cito, D. ~ieeute"-rizmendl y "áudenes, en súplica de que se
le suspenda el descuento que viene sufriendo, ínterin se termina
el expediente que se instruye, en averiguación de la responsa
bilidad que pueda caberle por el abono de 5.000 pesetas á varios
individuos de la clase de tropa; como premio de enganche, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
da conformidad con lo informado por el Capitán general de
Puerto RiCl) y el Director general de Artillería, ha tenido á
bien desestimar la petición del recurrente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 19
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAl!\TERÍA.

Excmo. Sr.:-En vista. del escrito de V. E., de fecha 30 de
Noviembre de 1887, consultando acerca del abono de 31 pesetas
50 céntimos, devengadas por el calafate de la compañía de Mar
de Melilla, con motivo de la comisión que desempeñó en el mes
de Septiembre último en la plaza del Peñón, S. M. el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien reconocer el mencionado abono á favor del expre
sado calafate, con arreglo al artículo 20 del reglamento de 31 de
Enero de 1885. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que no
habiendo consignado en presupuesto erédito para dicha atención,
y de conformidad con lo informado por la Dirección General de
Administración Militar, la gratificación de que se trata, así como
las análogas que puedan ocurrir durante el ejercicio, sean satis
fechas con cargo á los sobrantes que resulten en el capítulo 4.°,
artículo l. o del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASSOI,A

Señor CapiHn general de Granada.

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERiR

Excmo. Sr.:-Ell vista de la instancia promovida por el alfé
rez del regimiento Caballería de Reserva, núm" 21, D. Hatía¡;¡
Góngora Irlal'te,en solicitud de que se le conQeda pasar á si·
tuacIón de supernumerario sin sueldo, por el termino de un ailo,
con residencia en Sevilla, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del ~ino, ha tenido á bien eonceder al inte·
rlilsado la gracia que solicita, con sujeción á los artículos }.O y
8,° del real decreto de 6 de Abril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos aftos.-Madrid 20 de Ene
ro de ]888.

CASSOLA

Sello)' Director general de Administr,lciún Militar.

DlREOCI6x GENERAL DE SANIDAD lIUr,lTAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mé
~lico ma;ror graduado, primero del cuerpo de Sanidad MWtar, en
8ituación de supernumerario sin sueldo, en Manila, o. Uasto Ló
pez y Brea, en solicitud de que se le declare con derecho á los
lleneficios señalados en el arto 21 deÍ real decreto de 6 de Abril de
]885, sobre supernumerarios, en razón á que, desde Junio de 1886

.desempeña el cargo de médico tercero, secretario de Sanidad Ma
rítima del puerto de Manila, y teniendo en cuenta que no consta
flue al aceptar dicho destino hubiera obtenido previamente la au
torización de sus jefes, como previene la ley cunstitutiva del Ejér
cito, y que en el artículo 29 de la misma, se determina, que trans
curridos dos años de excedencia,losjefes y oficiales que se hallen
desempeñando carreras civiles, deberán uptar por una ú otro,
puesto que la continuación en la civil, significa la renuncia á la
militar, el REY (q. D. g.), Y en su nombrii la REINA Regente del
Reino, S0 ha. servido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V.· E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

8"1101' Capitán g'imoral de las Islas Filipinas.

Trabajos topográficos

SUIlSECRE'fARfA.-SECCIÓN DE ESTADO lolAYOP.

Excmo. Sr.:-Para que los trab3;jos topográficos ú, que se de
dica principalmente el cuerpo de Estado Mayor en la actuali
dad, así en la Península como en Ultramar, teng'an una dirección
única, armonizándose, por obedecer á un :;010 pensamiento, los
mapas militares que se formen de ESpaIll1 y sus posesiones, dán~

dol€s á la vez el impulso necesario, S. M. el REY (q. D. g.), Y en
su nombre· 10. REINA Regente del Reino, ha tenido á bien re~

i'olver:
},O Que se nombre anualmente elma;ror número posible de

oficiales de Estado Mayor de las secciones de Cuba, Puerto Rico
y Filipinas, para la ejecución de los mencionados trabajos, cuan
do no púedan dedicarse á ellos comisiones permanentes, por las
condiciones climatalógicas ú otras causas.

2." En lo sucesivo, se cursarán al jefe su·perior del cuerpo de
I~stado Ma;yor, las propuestas dejos trabajos que hayan de ~jecu

tars8', para que, oyendo á la Junta Especial del Cuerpo, cuando lo
eonsidere conveniente, y al Depósito de la Guerra, dé este Esta
hlecimiento las instrucciones para llevarlas {l cabo como lo ve
rifica en la Península.

3.° Las comisiones que se nombren en cada uno de los distri·
tos mencionados, por la.autoridad superiar correspondiente, se
guirán como hasta aquí bajo la vigilancia inmediata de los jefes
de Estado Mayor respectivos, los que darán parte á dicho jefe
superior, cuando convenga, del estado en que se encuentren los
t¡'ab3;jos, remitiéndolos á su terminación para el examen é infor
me de dichos centI'os, Depósito y Junta Especial:

4.° Las salidas de las comisiones, tiempo dí' permanencia en el
('ampo, :r el personal de I]ue se 11an de COmpone1', se dispondrá,
díu1:close cuenta ít este Ministerio, por el capittm general, {t pro~

pnrsta del.i\~fe de Estado Ma,yor, en ni".<mción á ]10de¡' alweeiar
('(JO perfecto conocimient.o de las necesidades de los dem(ls sl.\rvi·
cíos, el personal disponible en el distrito.

:J.o Se a':Plicará desde luego al percibo d(~ indemnizaciones, el
:reglamento vigente, abonándost:l sin la aprobaci6n·previa, por el
i.iempo que actúen las comisiones., ;\'3 sean permani;)ntes, <> por
·plazo.determinado.

6.° El personal de tropa que auxilie los trabajos de campo, ~
disfrutará el plus correspondiente. r~~l"

De real órdenlo digo á Y. E. para su conocimiento y demás \j

efectos.-Dios g'uarde á Y. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene-
ro de ]888.

CA:;;;::OLA

Señor Director general de Administraci6n Militar.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El Rl!:y(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 31 de Diciembre
último, de haber expedido pasaporte, pór cuenta del Estado, du
rante el mismo mes, para que marchen á los puntos JT por los
conceptos que expresa, á los 17 individuos de tropa contenidos
en la·relación que acompaña á dicho escrito, la cual principia
con .Justo Uonde FerreIro, y t.ermina con Jenaro Calleja
Rodrí~itez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á, V. E. muchos aíios.-Madrid H!
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-HI REY (q. n. g.), y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 31 de Diciem
l}re último, de haber expedido pasaporte, por cuenta del Estado,
durante el mismo mes, para que marchen tt los puntos y por los
conceptos que expresa, á los treinta y <los individ.!.los de tropa
contenidos eula relación que acompal1a á. dicho escdto, la cual
prhl.Cipia con MarIano ~adall·n)'uelo,y t81'lllina con ..lngel
Fernández Ilacias.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de ]888.

CA¡:;¡:;QLA

. Sellar CapiUm gener~l de Al'agón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que Y. E. da conocimiento á este Ministerio, en 31 de Diciem
bre último, de haber expedido pas8.porte, por cuenta del Estado,
durante el mismo mes, para que marchen á los puntos y por los
co.nceptos que expresa, á los tres individuos de tropa, contenidos
en la relación' que acompaña á dicho escrito, la cual principia
con Enrique Ulaavarria ltlusné y termina· con Francisco
(;ar..1IIo Sánclacz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.. :-El REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA Re
gente del Reino', ha tenido á bien apI'obar la disposición de que
Y. E. da cOTlocimien~,o l'l, este Ministerio, en 31 de Dicieml}re úl
timo, de haber expodido pasaporte, PO}' cuenta del Estado, duran-

. te el mismo mes, para que marchen á los puntos y por los con
ceptos que expresa, á los doce individuos de tropa contenidos
en la relación que acompal1a á dicho escrito,.la cual principia
con ..lntonlo Uodrígllez Ual'glldo y termina con Juan Fc"
nández H~rnálldez.
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.
De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás

efecto8.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

, Excmo. Sr.:-En vista del escrito que dirigió V. E. á este
Ministerio, en 23 de Diciembre último, dando conocimiento de
haber dispuesto se expidiese pasaporte, para que pueda unirse á
su familia, en San Cristóbal de Villarino, provincill. de Orense,
al sargento segundo que fuá del regimiento Infantería de Bailén,
il.helmlro n.driguez FerlllÍudez, que se encontraba en el
Hospital Milit.ar de esta corte, atacado de demencia, en estado
furioso] y había sido declarado inútil, y al cual debían acompa
flar dos sanitarios, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
Y. E., en el concepto de que el importe del pasaje, tanto del sar
gento dem~nte, como de los dos sanitarios, y demás gastos que
se originen en dicha conducción, deberán aplicarse al capítu
lo 7.°, articulo 4. a del presupuesto, «Material de hospitales», en
la forma prevenida.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Vacuna

DIRECCIÓN GENERAL DE lilANIDAD :MIUTAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado por la Direc,
ción General de Sanidad Militar, proponiendo la prórroga del
contrato est&blecido con el Instituto de vacunación de Granada, y
de conformidad con lo dispuesto en la real orden de 23 de Di
ciembre de 1881, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre laREI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar la prórroga
por otros dos años, del referido contrato, con sujeción á las mis
mas bases y condiciones que venían rigiendo en el actual.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimjento y demás
efentos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ene
ro de 1888.

Señor Capitán general de Granada..

IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA.
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SECClüN DE ANUNCIC)S

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSrrO DE LA GUERRA TÁCTICA DE CABALT,ERÍA
Pesetas

(1) Carresponden á los to~ JI, m, IV, v y VI de la Historia de la Guer:ra
de Ja Independencia que pul.lJ.ica el Excmo. Sr. General D. José Gómez de
Arteche; 108 .,edidos se sirvell en este Depósito..

TÁCTICA DE ARTILLERíA .

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armaS en los
regimientos de campaña.... .. . .. . • . • • • .. •• •• . • • .. . .. 1'50

Tomo IlI La del caMn de batalla y la elemGlntal:ít ca-
ballo ".. , ".. " ' ".. '" 2

1

1
»50
1'50

1

1

1
»50

»5(}

»25

»50
»50
»5(}
2
»50

1
l'W
1
.50

»50
» '75
1
»50

» 50

10
7'¡:'¡J
4'fJÜ
5
6
7'50
2'flO

5
»'/5
»15
4
»25
1
»50
1

» 15
7

12'50
10

6

HallQ,udpljIll; cercano el (Ha en que deben tenet· ingreso en
el Ejército los nuevos reclutas, seria conveniente que los je~
fes de los Cuerpo~ se sil'vi.wan manifestar al Depósito de la
Guerra el número de ejemplal'es de los reglamentos tácticos
que podrán necesita.r, para en su vista. ca,lcular la til'a.da
que deba hacerse y evitar que falten tan necesarias onras.

Memor~ade este Dep6sito~ sobre organizaci6n militar de
Espana, tomos I al IV y VI, cada uno ,. ......••

ldem tomos V y VII, cada uno .•...•......•.........•.
ldem íd. VlII....•..••.....•......•.......•..•.•..••..
Idem íd. IX..••.••..•..•......••••...•...............
Idem íd. X...•.....•...••...•........•.•.....••.••.••
Idem íd. XI Y XII. •....••..•..•...•.....•.•...•••••••
Libreta del Habilitado.•.•..•.•.•••••••.•......•......
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.•....... , •...........
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879; .••.•......•

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878. .

ldem de la Orden de San Fernan$.o, aprobado por real or-
den de lO de Marzo de 1866 .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.•
ldem de la reserva de Infantería., aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878..••..•...••••...•••••.••••.
Id&n de las músicas ~ charangas, aprobado por real or

den de 7 de Agosto de 18'75•••••••..•••.•.•••••••••.•
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
l.0 de Marzo de 1867.•.•••••••.•••••••.••••• "•••••.•

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 18'79 ..

Idem para la redacción de las hojas de servicio .••••• : ••
ldem para el régimen de las bibhotecas••••••••..••••••
Idem para el servicio de campaña "' .
Idem provisional de remonta .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres~

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc ....•.. " .

Idem para el reemplazo y reserva del @jército.•.••...•.•
Idem de hospitales militares .•...•...•••.•••••.••.••••
Idem para el personal del material de ingenieros ••.•••.
Ide!I1 de indemniz.aciop.es por servicios especiales ó comi-

Siones extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866.••••.••.•••••...•.••••
ldem de los tribunales de guerra••....••..•...•••.••..
Idem de enjuiciamiento militar .••••....•••••.••.•••.•
Revista Militar Española, tomos I al XVI inclusive, ca-

da uno .••.••.•..••......•.•.• ¡ ••••••••••••••••••••

Estados de estadística criminal militar ••.••.•.... ,. .••••
Estados para cuentas d@ Habilitado, UllO•••••••••••••••
InstrUCCión para trabaj 9~ de campo••....••••••..•••...
Idem para la preservaclOn del cólera .•.•..••••••••••••
Código ~nal militar ••••••.••.••••..• ,. •.•.•..•••••••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Hig:iene militar en Francia y Alemania..••.•••••.•.
DireCCión de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos I y n .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría••••••
Guerras irregulares, por J. I. Chacón (dos tomos) ••••••
Compendio teórico-práctico de topografía} por el teniente

coronel comándante de E. M., D. FederiCO Magallanes.

Se sirven los podidos de provinoias, dirigiéndose de ofloio 6en carta. pa.r~
tioular al Excmo. Sr. Briga.dier de E. M" jofo de &sto osta.blooimiento, sin
otro reca.rgo que los gastos que ooasione el envío.

Instrucción del recluta á pie y á caballo...•••....•..•••
Idem de la sección y escuadrón..••.•.•.•......•.......
Idem de regimiento..•....•...••••..........•...•.. ,. ••
Bases de la instrucci6n .

'75
1'25
2
2'50
»50

2

1

2';w

2

7'50

.3
2
2
3
2
a
1'50
s
2
2
3
2

3

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

Pesetas

1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000

Idem de Italia•..•••..••.••..••. '" } 1
Idem de Francia.: . • . . • • . • . . • • •. . . • Escala, 1 000 000
Idem de la TurqUla europea.. • . • • . • . .,

1
Idem de la íd. asiática, escala, ---- ..••••..•....•.

1.850.000
1

Idem de Egipto, escala, --- •• : •.•••..•..•....•••••
500.000

1
ldem de Burgos, escala, --- •..........••......•.•

200.000
1

1
Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 •••• 20

Atlas de la guerra de Africa " . 25
Idem de la de la Indepencia, l.a entrega J 6
ldem íd., 2.a íd...................... ~
Idem íd., s.a íd...................... (1) 4
Idem íd., 4." íd...................... 6
Idem íd., 5.a íd .

.Itinerario de Burgos, en un tomo...................... 5
Idem dé las provincias Vascongadas, en íd. • •• •• • • • . • . . 5

Relación de los puntos de etapa en las marehas ordinarias
de las tropas. • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • . . • . • . • 4

TÁCTICAS DE lNFANTERÍA. APROBADAS POR REAL DECRETO

DE :> DE JULIO DE 1881
InstrucCión del recluta .
ldem de sección y compañía.•••••••••••••••••...•.••.•
Idem de batallón••••••••••.••.•••••••••••••••..••••.•
ldero de brigada ó regimiento .
Memoria general.••••••••••••.••••••.••••••••..•••..•
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-

cida " » 15
Reglamento provisional de Tiro.•••••••••••.' • • • • • •• • • • 2






